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PARA:  Todos los padres  de estudiantes en escuelas de Título I 

DE:  Dale Cole, Superintendente de BCS 

FECHA: 17 de octubre de 2023 

ASUNTO: Notificación a los padres de familia sobre las cualificaciones de los profesores 

La Ley Cada Estudiante Triunfa (ESSA, por sus siglas en inglés) requiere que los distritos escolares notifiquen a 

los padres de los niños que asisten a una escuela de Título I de su derecho a conocer las calificaciones 

profesionales de  los maestros de aula que instruyen a sus hijos. 

Como receptor de fondos del Título I , las Escuelas del Condado de Brunswick le proporcionarán esta 

información de manera oportuna si la solicita. Específicamente, usted tiene derecho a solicitar la siguiente 

información sobre cada uno de los maestros de su hijo: 

1. Si el maestro cumple con los requisitos estatales y los  criterios de licencia para los grados y las materias 
académicas básicas que enseña. 

2. Si el maestro está enseñando bajo estado de emergencia debido a circunstancias especiales. 
3. La  especialidad de la escuela de maestros, si  el maestro tiene algún título avanzado y el campo de 

disciplina de las certificaciones o títulos. 
4. Si los asistentes de maestros brindan servicios a su hijo y, de ser así, sus calificaciones. 
 

Además, la ley requiere que todas las escuelas que reciben fondos del Título I notifiquen a todos sus padres 

cuyos hijos estén siendo enseñados durante cuatro o más semanas por un maestro que no esté clasificado 

como "Altamente Calificado", independientemente de si a ese maestro se le paga o no con fondos del Título I. 

Las Escuelas del Condado de Brunswick se comprometen a proporcionar instrucción de calidad para todos los 
estudiantes mediante el empleo de las personas más calificadas para enseñar y apoyar a cada estudiante en el 
aula. Si desea recibir alguna de las informaciones mencionadas anteriormente para el maestro de su hijo, 

hagaclic aquí:  Formulario de Maestro/Asistente de Maestro https://forms.gle/A52LioJKmYNQJTbUA 
y envíelo según las instrucciones. 

Gracias por su continuo apoyo a nuestras escuelas. 
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